
  

 

 
G/SCM/N/315/THA 

19 de enero de 2018 

(18-0520) Página: 1/13 

Comité de Subvenciones y 

Medidas Compensatorias 

Original: inglés 

 

   

SUBVENCIONES 

NOTIFICACIÓN NUEVA Y COMPLETA DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 

DEL ARTÍCULO XVI DEL GATT DE 1994 Y EL ARTÍCULO 25 DEL ACUERDO 
SOBRE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATORIAS 

TAILANDIA 

La siguiente notificación, de fecha 18 de enero de 2018, se distribuye a petición de la delegación 

de Tailandia. 
 

_______________ 
 
 
1  INCENTIVOS A LA INVERSIÓN 

1. Título del programa de subvenciones 

Incentivos a la inversión. 

2. Período que abarca la notificación 

Del 1º de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Debido a los cambios sustanciales que se han producido en el panorama económico y de las 
inversiones a nivel nacional e internacional, la Junta de Inversiones (BOI) considera adecuado 

revisar las políticas y los criterios de promoción de las inversiones para hacer frente a la situación 
actual y futura, de conformidad con las orientaciones para el desarrollo de Tailandia establecidas 
en el Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social y en la Estrategia Septenal de Promoción de 

las Inversiones de 2015 a 2021. El plan de promoción de las inversiones de la BOI se ha revisado 
desde el 1º de enero de 2015 para ofrecer un conjunto de incentivos basado en las actividades de 
inversión. 

Los principales objetivos del plan de promoción de las inversiones de la BOI son promover las 

inversiones para mejorar la competitividad de Tailandia y lograr un crecimiento sostenible 
conforme a la filosofía de la economía de suficiencia. 

La información detallada sobre este nuevo plan figura en el Anuncio de la Junta de Inversiones 
Nº 2/2557 (2014).1 

                                                
1 Véase: 
http://www.boi.go.th/upload/content/newpolicy-announcement%20as%20of%2020_3_58_23499.pdf. 

http://www.boi.go.th/upload/content/newpolicy-announcement%20as%20of%2020_3_58_23499.pdf
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4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El fundamento jurídico que rige los incentivos a la inversión es la Ley de Fomento de la Inversión, 
de 1977, modificada en 1991 y 2001. La autoridad competente es la Oficina de la Junta de 
Inversiones. 

5. Forma de la subvención 

Las desgravaciones fiscales como la exención o reducción del impuesto sobre la renta de las 

sociedades, la exención de los derechos de importación aplicables a la maquinaria, la exención de 
los derechos de importación sobre las materias primas o esenciales utilizadas en los productos de 
exportación (similar al plan de devolución de derechos), y la deducción especial de determinados 
gastos. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

El programa de incentivos a la inversión está, por lo general, disponible para todos los proyectos 

de inversión que cumplen los criterios establecidos por la BOI. Todos los inversores extranjeros y 
nacionales pueden beneficiarse de este programa en igualdad de condiciones. 

Pueden acogerse al programa una amplia gama de actividades de inversión que abarcan todos los 
sectores y los inversores pueden elegir con total libertad donde invertirán en Tailandia. Asimismo, 
la BOI no toma en consideración los resultados de exportación de los proyectos como un criterio 
para otorgar incentivos a la inversión. El plan de la BOI no está supeditado a la ubicación ni a los 
resultados de exportación. 

Además del plan principal, la BOI también ofrece las siguientes medidas: 

• Zonas especiales de desarrollo económico 

• Política de desarrollo de bloques 

• Política de promoción de las inversiones para el desarrollo industrial en las provincias 
fronterizas de la región meridional (Narathiwat, Yala, Satun y cuatro distritos de Songkhla). 

• Veinte provincias con bajos ingresos per cápita: Kalasin, Chaiyaphum, Nakhon Phanom, 
Nan, Bueng Kan, Buri Ram, Phrae, Maha Sarakham, Mukdahan, Mae Hong Son, Yasothon, 

Roi Et, Si Sa Ket, Sakhon Nakhon, Sa Kaew, Sukhothai, Surin, Nong Bua Lamphu, 
Ubon Ratchatani y Amnatcharoen. 

7. Cuantía de la subvención 

No hay un presupuesto específico destinado a los incentivos a la inversión. Por lo tanto, no puede 

suministrarse información sobre la subvención por unidad. No se dispone de estadísticas sobre las 
exenciones o reducciones del impuesto sobre la renta de las sociedades ni de los derechos de 

importación. 

8. Duración de la subvención y/o de cualquier otro plazo relacionado con la subvención 

El programa de incentivos a la inversión es de duración indefinida. Sin embargo, los incentivos 
otorgados a cada proyecto de inversión están sujetos a determinados plazos. 

2  ADMINISTRACIÓN DE POLÍGONOS INDUSTRIALES DE TAILANDIA (IEAT) 

1. Título del programa de subvenciones 

Ventajas concedidas por la IEAT a los inversores. 
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2. Período que abarca la notificación 

Del 1º de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

Las ventajas concedidas por la IEAT a los inversores tienen por objeto fomentar la creación de 
plantas industriales y de actividades industriales conexas en las zonas beneficiarias de los 
polígonos industriales de Tailandia, a fin de acelerar el proceso de industrialización del país y 

añadir más valor a los productos. La expansión de las industrias se llevará a cabo en armonía con 
consideraciones ambientales y sobre la calidad de vida, a fin de garantizar el desarrollo equilibrado 
de la economía, el medio ambiente y la sociedad. 

4. Legislación en que se basa la subvención 

El fundamento jurídico de las ventajas concedidas a los inversores por la IEAT es la Ley sobre la 
Administración de Polígonos Industriales de Tailandia de 1979, modificada en 1991, 1996 y 2007. 

El organismo competente es la IEAT. 

La Ley sobre la Administración de Polígonos Industriales de Tailandia (Nº 4) de 2007 vigente fue 
aprobada por el Parlamento en 2007. 

5. Forma de la subvención 

Las ventajas concedidas por la IEAT a los inversores comprenden la exención del pago de los 
recargos previstos en la Ley de Fomento de la Inversión, de los derechos de importación y del 
impuesto al valor añadido sobre la maquinaria, el equipo, las herramientas y los suministros, 

incluidos sus componentes esenciales para la producción de bienes, según sea el caso, y sobre los 

materiales utilizados en la construcción, el montaje o la instalación de fábricas o edificios, así como 
sobre los bienes importados y transportados a las zonas beneficiarias por operadores industriales o 
comerciantes, con vistas a su utilización en la producción de bienes. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Las ventajas se conceden a los operadores industriales autorizados a realizar actividades 
industriales en las zonas beneficiarias de los polígonos industriales. 

7. Cuantía de la subvención 

No se ha comunicado un presupuesto específico. 

8. Duración de la subvención y/o de cualquier otro plazo relacionado con la subvención 

Según el período de actividad. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

No se aplica. 

3  PROGRAMA DE MEJORA DE LAS INSTALACIONES DE CULTIVO DE CAMARÓN PARA 
REACTIVAR LA PRODUCCIÓN Y AUMENTAR LA COMPETITIVIDAD EN EL SECTOR DEL 
CAMARÓN MARINO DE TAILANDIA DE MANERA SOSTENIBLE 

1. Título del programa de subvenciones 

Programa de mejora de las instalaciones de cultivo de camarón para reactivar la producción y 

aumentar la competitividad en el sector del camarón marino de Tailandia de manera sostenible. 
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2. Período que abarca la notificación 

Del 1º de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

El objetivo del programa es detener la merma de la producción nacional de camarones marinos 
causada por el síndrome de mortalidad temprana del camarón. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

En el marco del programa, el Banco de Agricultura y Cooperativas Agrícolas concede préstamos en 
condiciones favorables a los cultivadores de camarones marinos; el Gobierno compensa a los 
cultivadores por el pago de los intereses, a razón de un 3% anual durante un período no superior a 

tres años. Los préstamos deben utilizarse para realizar mejoras en las instalaciones de acuicultura 
marina, como los estanques piscícolas, estanques de sedimentación y estanques de tratamiento de 
aguas residuales, en cumplimiento de las políticas ambientales, a fin de incrementar la capacidad 

de producción. La autoridad competente es el Departamento de Pesca. 

5. Forma de la subvención 

Préstamos en condiciones favorables. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Los beneficiarios son los cultivadores de camarón marino inscritos en el Departamento de Pesca, 
cuyas explotaciones deben ser certificadas por ese Departamento. Además, deben cumplir otros 
criterios establecidos en el programa. El número máximo de cultivadores beneficiarios se fijó 

en 1.000, y la cuantía de los préstamos no podía exceder de 1 millón de baht por cultivador. 

7. Cuantía de la subvención 

En el marco de este programa, el Banco de Agricultura y Cooperativas Agrícolas otorgó préstamos 
en condiciones favorables por un valor total de 39.987.000 baht a 76 cultivadores de camarones. 

8. Duración de la subvención otorgada 

El período de duración del programa va de abril de 2016 a septiembre de 2019. El plazo para la 
aprobación de los préstamos en condiciones favorables para los cultivadores de camarones 

marinos finalizó el 31 de diciembre de 2016. 

4  PROGRAMA DE PRÉSTAMOS EN CONDICIONES FAVORABLES PARA LOS PESCADORES Y 
OPERADORES DE PESCA 

1. Título del programa de subvenciones 

Programa de préstamos en condiciones favorables para los pescadores y los operadores de pesca. 

2. Período que abarca la notificación 

Del 1º de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

El objetivo era ayudar a los pescadores y operadores de pesca afectados por las medidas de lucha 
contra las pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (pesca INDNR) adoptadas por el Gobierno, 
mejorando sus embarcaciones pesqueras y/o reemplazando sus aparejos de pesca. 
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4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El Gobierno otorgó préstamos en condiciones favorables para pescadores u operadores de pesca 
afectados por las medidas de lucha contra la pesca INDNR adoptadas por el Gobierno. 
Los préstamos debían utilizarse para mejorar las embarcaciones pesqueras y/o reemplazar los 
aparejos de pesca conforme a la nueva legislación en materia de pesca. La autoridad competente 
es el Departamento de Pesca. 

5. Forma de la subvención 

Préstamos en condiciones favorables. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

 - Beneficiarios: pescadores y operadores de pesca afectados por el programa de lucha 
contra la pesca INDNR del Gobierno. 

 - Intereses del préstamo: 0% anual durante el primer año y 4% anual del segundo al 

séptimo año. 

 - Plazo de reembolso: 7 años como máximo, con una obligación de reembolso durante 
el período de gracia, que puede ser de hasta 12 meses. 

7. Cuantía de la subvención 

El Gobierno otorgó préstamos en condiciones favorables por un valor total de 148 millones de baht 
a 129 pescadores u operadores de pesca. 

8. Duración de la subvención otorgada 

Del 8 de septiembre de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 

5  PROGRAMA DE COMPRA DE EMBARCACIONES PESQUERAS 

5.1  Programa de compra de embarcaciones pesqueras 

1. Título del programa de subvenciones 

Programa de compra de embarcaciones pesqueras. 

2. Período que abarca la notificación 

Del 1º de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

El objetivo era ayudar a los propietarios de embarcaciones pesqueras u operadores de pesca 
afectados por las medidas de lucha contra la pesca INDNR adoptadas por el Gobierno. El Gobierno 
quería disminuir la cantidad de embarcaciones pesqueras a efectos de lograr sostenibilidad. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

En el marco del programa, se compraron embarcaciones pesqueras a sus propietarios o a los 

operadores de pesca con el fin de reducir la cantidad de embarcaciones. El Gobierno pagaba a los 
propietarios de embarcaciones pesqueras o a los operadores de pesca el 50% del precio medio de 
la embarcación. Las embarcaciones adquiridas se hundían con el fin de crear arrecifes artificiales. 
La autoridad competente es el Departamento de Pesca. 
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5. Forma de la subvención 

Donaciones. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

La subvención se otorgaba a los propietarios de embarcaciones pesqueras o los operadores de 
pesca que querían vender sus embarcaciones al Gobierno y que poseían el permiso para la 
explotación de buques expedido por el Departamento de Transporte Marítimo y la licencia para el 

equipo de pesca expedida por el Departamento de Pesca. 

7. Cuantía de la subvención 

El Gobierno ya ha comprado 51 embarcaciones equipadas con redes de arrastre por un valor total 

de 105.779.220,40 baht. 

8. Duración de la subvención otorgada 

De abril a mayo de 2016. 

5.2  Fomentar la transformación de residuos plásticos en petróleo combustible 

1. Título del programa de subvenciones 

Fomentar la transformación de residuos plásticos en fueloil. 

2. Período que abarca la notificación 

Tres años. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

El objetivo es promover la seguridad energética y el recurso a energías alternativas con el fin de 

reducir la dependencia de Tailandia de las importaciones de petróleo y hacer frente al problema de 
la eliminación de desechos. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

- El 3 de agosto de 2015, el Comité de Administración de la Política Energética (CEPA) aprobó 
el principio para calcular la tasa de subvención para las refinerías que compren fueloil producido a 
partir de residuos plásticos. 

- En virtud de las cláusulas cuarta y quinta de la Orden del Primer Ministro Nº 4/2547 (2004) 

relativa a las medidas para resolver y prevenir la escasez de petróleo, de fecha 23 de diciembre 
de 2004, y de la cláusula primera de la Orden del Primer Ministro Nº 1/2553 (2010) relativa a las 
medidas para resolver y prevenir la escasez de petróleo, de fecha 2 de marzo de 2010, el CEPA 
anunció la tasa de subvención para las refinerías que compraran fueloil producido a partir de 
residuos plásticos. 

5. Forma de la subvención 

Ayuda financiera. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

- La subvención se otorga a las refinerías que compran fueloil producido a partir de residuos 
plásticos. La Oficina de Política y Planificación Energéticas (EPPO) anunciará la tasa de subvención 

cada mes y comunicará a su vez al CEPA la cantidad de residuos utilizados y de fueloil producido, 
así como la cuantía de las subvenciones otorgadas. 
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- Las refinerías que compran fueloil producido a partir de residuos plásticos deben informar de 
ello al Departamento de Impuestos Especiales y presentar su solicitud de subvención. 
El Departamento de Impuestos Especiales comprobará la cantidad recibida y remitirá el documento 
de solicitud al Instituto de Administración del Fondo de Energía (EFAI). Este último concederá 
entonces la subvención (proveniente del Fondo del Petróleo) al Departamento de Impuestos 
Especiales, que la transmitirá a las refinerías. 

7. Subvención por unidad 

- Método de cálculo: 

 Tasa de subvención = 14,50 - Precio del petróleo bruto. 

Explicación: 

 - Tasa de subvención = Tasa de subvención aplicable al precio del fueloil para las 
refinerías que compren fueloil producido a partir de residuos plásticos (baht/litro) 

 - Petróleo bruto = precio FOB del petróleo bruto de Dubai correspondiente al mes 
anterior (baht/litro) 

 - Tipo de cambio = Media de los tipos de cambio anunciados por el Banco de Tailandia 
(baht/dólar EE.UU.) 

No obstante, si el precio del petróleo bruto de Dubai supera los 14,50 baht/litro no se 
subvencionará el costo de la producción de fueloil producido a partir de residuos plásticos. 

- Se designó a la EPPO como el organismo encargado de examinar anualmente el costo de 

producción del fueloil producido a partir de residuos plásticos. 

8. Duración de la subvención 

Tres años (del 4 de agosto de 2015 al 3 de agosto de 2018). 

9. Datos estadísticos 

Se pueden solicitar los datos estadísticos al Instituto de Administración del Fondo de Energía 
(EFAI). 

5.3   Fondo rotatorio para la eficiencia energética (EERF) 

1. Nombre de la medida 

Fondo rotatorio para la eficiencia energética (EERF). 

2. Período que abarca la notificación 

Ejercicio fiscal de 2016 (del 1º de octubre de 2015 al 30 de septiembre de 2016). 

3. Objeto de la medida 

 a. Promover la eficiencia energética en fábricas y edificios mediante la concesión de 

préstamos con intereses bajos. 

 b. Permitir que las instituciones financieras adquieran mayor experiencia en lo que 
respecta a las inversiones en eficiencia energética. 
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4. Fundamento y legislación 

El programa está supervisado por el Departamento de Desarrollo y Eficiencia de Energías 
Alternativas del Ministerio de Energía del Gobierno del Reino de Tailandia. 

5. Forma de la subvención 

Préstamos. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Beneficiarios: Fábricas y edificios. 

Cómo: Promoviendo las inversiones en eficiencia energética mediante préstamos con intereses 

bajos (3,5%) para fábricas y edificios. Los proyectos propuestos deben tener un plazo de 
reembolso no superior a siete años, con una cuantía máxima de préstamo disponible por proyecto 
de 50 millones de baht. 

Los interesados deben solicitar el préstamo a través de los bancos participantes, que examinarán 

la viabilidad financiera. La evaluación de la viabilidad técnica será efectuada por un comité de 
expertos del Departamento de Desarrollo y Eficiencia de Energías Alternativas. 

7. Subvención por unidad/cuantía total de la subvención 

1.489 millones de baht. 

8. Resultados 

En total, se beneficiaron de esta medida 82 proyectos, que representaban un valor de inversión de 
1.289 millones de baht (1.220 millones de baht a través del programa). Esto dio como resultado 

un ahorro de energía estimado en 7,3 kilotoneladas equivalentes de petróleo (ktep). 

5.4  Préstamos con intereses bajos/Fondo Rotatorio de la Compañía de Servicios 
Energéticos (ESCO) 

1. Nombre de la medida 

Préstamos con intereses bajos/Fondo Rotatorio de la Compañía de Servicios Energéticos (ESCO). 

2. Período que abarca la notificación 

Ejercicio fiscal de 2016 (del 1º de octubre de 2015 al 30 de septiembre de 2016). 

3. Objeto de la medida 

a. Ayudar a financiar proyectos que presentan un gran potencial pero que no disponen de 
financiación suficiente o de garantías para acceder a préstamos. 

b. Promover la utilización de la Compañía de Servicios Energéticos (ESCO), que propone 
soluciones que suponen un ahorro de energía para sus clientes actuando como consultores o 
ayudando en la concepción y ejecución de proyectos de ahorro de energía. 

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención 

El programa está supervisado por el Departamento de Desarrollo y Eficiencia de Energías 
Alternativas del Ministerio de Energía del Gobierno del Reino de Tailandia. 

5. Forma de la subvención 

Préstamos. 
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6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Beneficiarios: Fábricas y edificios que utilizan la ESCO. 

Cómo: Promoviendo las inversiones en eficiencia energética o el uso de energías renovables 
mediante el arrendamiento de equipos (cuantía máxima de 20 millones de baht por proyecto con 
un plazo de reembolso no superior a siete años) o mediante la inversión en capital social (cuantía 
máxima de 50 millones de baht por proyecto con un plazo de reembolso no superior a siete años). 

Los proyectos deben utilizar la ESCO. 

7. Subvención por unidad/cuantía total de la subvención 

500 millones de baht. 

8. Resultados 

Se beneficiaron 23 proyectos con un valor de inversión de 163,4 millones de baht (123 millones 
de baht a través del programa), lo que dio como resultado un ahorro de energía estimado 

en 1,84 ktep. 

6  PROMOCIÓN DE LAS INVERSIONES EN CALENTAMIENTO DE AGUA MEDIANTE 
ENERGÍA SOLAR PARA TRES SECTORES: SERVICIOS, INDUSTRIA Y VIVIENDA 

1. Título del programa de subvenciones 

Promoción de las inversiones en calentamiento de agua mediante energía solar para tres sectores: 
servicios, industria y vivienda. 

2. Período que abarca la notificación 

Entre 2008 y 2015, este proyecto ha financiado cada año empresas privadas de estos tres 
sectores. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

1) Financiar parcialmente los sectores para fomentar el calentamiento del agua mediante 
energía solar en lugar de electricidad proveniente de redes, gas licuado de petróleo, diésel o 
fueloil. 

2) Promover el uso de fuentes de energía renovables para cumplir el objetivo del Plan de 

Desarrollo de Energías Alternativas (AEDP 2015). 

4. Legislación en que se basa la subvención 

La subvención la otorga el Fondo de Promoción de la Conservación de la Energía (Fondo ENCON), 
que respalda todos los programas y actividades relacionados con la conservación de la energía, por 
ejemplo, con la mejora de la eficiencia energética, la investigación sobre las energías renovables, y 
los proyectos y campañas de desarrollo. 

5. Forma de la subvención 

El objetivo es promover la instalación de sistemas de colectores solares para combinarlos con calor 
residual reutilizado proveniente de las calderas que consumen combustible para liberar calor. 
El objetivo final es brindar a las empresas una opción para que ahorren energía. El Fondo ENCON 
aportará una inversión inicial que representa una ayuda parcial para las empresas privadas. 
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6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Los tres sectores beneficiarios de esta subvención son: 

1) Servicios: hoteles, centros vacacionales, termas, hospitales 
2) Industria: productos alimenticios, bebidas, productos médicos 
3) Vivienda: apartamentos, apartamentos en copropiedad 

El Departamento de Desarrollo y Eficiencia de Energías Alternativas colabora con los operadores 

suministrando el formulario de solicitud y emitiendo los avisos públicos. 

7. Cuantía de la subvención 

Solo el 20% de una inversión inicial para la preparación, la instalación y la puesta en servicio. 

8. Duración de la subvención y/o de cualquier otro plazo relacionado con la subvención 

La duración presupuestaria del proyecto es de aproximadamente 18 meses. 

1) Información a los empresarios interesados que desean unirse al proyecto. 

2) Actividades de preparación e instalación del sistema de colectores solares y sus 
componentes. 

3) Seguimiento y evaluación, incluida la resolución de los problemas que puedan surgir. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

No se aplica. 

7  PROMOCIÓN DE LAS INVERSIONES EN SECADORES SOLARES TIPO INVERNADERO 

PARA PRODUCTOS AGRÍCOLAS 

1. Título del programa de subvenciones 

Promoción de las inversiones en secadores solares tipo invernadero para productos agrícolas. 

2. Período que abarca la notificación 

En general, los productos secados al aire libre se ven perjudicados por factores externos como la 
lluvia, los insectos y los animales. Este proyecto ha evolucionado desde 2011 hasta la actualidad 
para eliminar el coeficiente de humedad de las frutas, hierbas y verduras y hortalizas mediante el 

uso de secadores solares tipo invernadero. El fondo asigna subvenciones anuales directamente a 
los cultivadores. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

 1) Subvencionar parcialmente al sector agrícola para que utilice la tecnología de los 
secadores solares con el fin de añadir valor a los productos destinados al mercado. 

 2) Promover el uso de fuentes de energía renovable para cumplir el objetivo del Plan de 

Desarrollo de Energías Alternativas (AEDP 2015). 

4. Legislación en que se basa la subvención 

El organismo que otorga la subvención es el Fondo de Promoción de la Conservación de la Energía 

(Fondo ENCON), que respalda todos los programas y actividades relacionados con la conservación 
de la energía, por ejemplo, con la mejora de la eficiencia energética, la investigación sobre las 
energías renovables y los proyectos y campañas de desarrollo. 
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5. Forma de la subvención 

En razón de los elevados costos de inversión, el Departamento de Desarrollo y Eficiencia de 
Energías Alternativas ofrece algunas subvenciones a las inversiones iniciales de los agricultores 
para fomentar el uso de la tecnología de secadores solares. El objetivo de este proyecto es 
desarrollar y difundir el uso de secadores solares tipo invernadero en pequeña escala para los 
productos alimenticios para que posteriormente puedan ser comercializados. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Las instituciones y las organizaciones sin fines de lucro interesadas pueden obtener esta 
subvención otorgada por el Fondo ENCON para construir secadores solares tipo invernadero para 
diversos productos agrícolas. Se trata de construcciones prometedoras y que tienen un uso 
práctico. El Fondo ENCON subvenciona entre el 40% y el 45% de la inversión inicial. 

7. Cuantía de la subvención 

Se subvenciona entre el 40% y el 45% de la inversión inicial para las actividades de preparación, 
construcción y puesta en servicio. 

8. Duración de la subvención y/o de cualquier otro plazo relacionado con la subvención 

La duración presupuestaria del proyecto es de aproximadamente 18 meses. 

1) Información a los empresarios interesados que desean unirse al proyecto. 

2) Actividades de preparación e instalación de secadores solares tipo invernadero e 
instalaciones conexas. 

3) Seguimiento y evaluación, incluida la resolución de los problemas que puedan surgir. 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

No se aplica. 

8  SUBVENCIÓN FINANCIERA PARA CALDERAS INDUSTRIALES: SUSTITUCIÓN DE 
CALDERAS DE VAPOR POR CALDERAS DE BIOMASA 

1. Título del programa de subvenciones 

Subvención financiera para calderas industriales: sustitución de calderas de vapor por calderas de 
biomasa. 

2. Período que abarca la notificación 

Del 1º de febrero de 2016 al 31 de julio de 2017. 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

1) Brindar financiación parcial al sector manufacturero para fomentar el uso de biocombustibles 

en lugar de combustibles fósiles. 

2) Promover el uso de fuentes de energía renovables para cumplir el objetivo del Plan de 
Desarrollo de Energías Alternativas (AEDP 2015). 

4. Legislación en que se basa la subvención 

El proyecto está respaldado por el Fondo de Promoción de la Conservación de la Energía 
(Fondo ENCON), que apoya todos los programas y actividades relacionados con la conservación de 
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la energía, por ejemplo, con la mejora de la eficiencia energética, la investigación sobre las 
energías renovables y los proyectos y campañas de desarrollo. 

5. Forma de la subvención 

El objetivo del Departamento de Desarrollo y Eficiencia de Energías Alternativas es sustituir las 
calderas de vapor por calderas de biomasa. Los operadores (instituciones y organizaciones sin 
fines de lucro) obtienen la subvención del Fondo ENCON para colaborar con los propietarios de las 

fábricas en la sustitución de los equipos de calderas de vapor por calderas de biomasa y la 
realización de pruebas para evaluar el buen funcionamiento y la eficacia de las calderas. 
El Fondo ENCON subvencionará el 30% de las inversiones, hasta un límite de 2 millones de baht 
por fábrica. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Los beneficiarios de este proyecto son los propietarios de las fábricas que deseen cambiar el tipo 

de combustible de las calderas. El Departamento de Desarrollo y Eficiencia de Energías 
Alternativas colabora con los operadores suministrando el formulario de solicitud y emitiendo los 
avisos públicos. 

7. Cuantía de la subvención 

El 30% de la inversión, hasta un límite de 2 millones de baht. 

8. Duración de la subvención y/o de cualquier otro plazo relacionado con la subvención 

La duración del proyecto es de 18 meses: 

1) Información a los propietarios de fábricas interesados que quieren unirse a los proyectos 
(6 meses). 

2) Actividades de preparación y sustitución de las calderas y sus componentes (6 meses). 

3) Seguimiento y mantenimiento, incluida la resolución de los problemas que puedan surgir 
(6 meses). 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

No se aplica. 

9  PLAN DE PROMOCIÓN DEL USO DE BIOMETANO COMPRIMIDO EN LAS PLANTAS DE 
BIOGÁS 

1. Título del programa de subvenciones 

Promoción del uso de biometano comprimido en las plantas de biogás. 

2. Período que abarca la notificación 

Doce meses (del 1º de julio de 2016 al 30 de junio de 2017). 

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención 

1) Financiar parcialmente la fabricación de sistemas de biogás que tengan una capacidad de al 
menos 6.000 metros cúbicos por día y/o tengan el potencial de producir al menos 
3 toneladas de biometano comprimido por día. 

2) Promover el uso de biometano comprimido como sustituto del gas licuado de petróleo (GLP) 
y del gas natural para vehículos (GNV) en forma de calor/combustible para vehículos. Este 
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programa contribuirá a la meta del Plan de Desarrollo de Energías Alternativas (AEDP 2015) 
de promover el uso del biogás como uno de los tipos de energía renovables. 

4. Legislación en que se basa la subvención 

El proyecto está respaldado por el Fondo de Promoción de la Conservación de la Energía 
(Fondo ENCON), que apoya todos los programas y actividades relacionados con la conservación de 
la energía, por ejemplo, con la mejora de la eficiencia energética, la investigación sobre las 

energías renovables y los proyectos y campañas de desarrollo. 

5. Forma de la subvención 

La cuantía total de la subvención es de 75 millones de baht. Se trata de un respaldo a la inversión 
en la mejora de la calidad del gas y del sistema de contención de biometano. Existen tres 

categorías de proyectos, a saber: 

1) Los proyectos que oscilan entre 3.000 y 5.999 kilogramos por día no deben exceder de 

9 millones de baht. 

2) Los proyectos que oscilan entre 6.000 y 11.999 kilogramos por día no deben exceder de 
12 millones de baht. 

3) Los proyectos superiores a 12.000 kilogramos por día no deben exceder de 12 millones 
de baht. 

6. A quién y cómo se otorga la subvención 

Los beneficiarios de este programa son los propietarios de fábricas de producción de biogás que 

deseen mejorar la calidad del gas producido, pasando del biogás al gas de biometano comprimido. 
El Departamento de Desarrollo y Eficiencia de Energías Alternativas explicará los trámites 
necesarios para descargar las solicitudes y ayudará a los solicitantes a preparar los documentos y 
a obtener ayuda financiera. 

7. Cuantía de la subvención 

Véase el apartado 5 (Forma de la subvención). 

8. Duración de la subvención y/o de cualquier otro plazo relacionado con la subvención 

La duración del proyecto es de nueve meses (del 1º de octubre de 2016 al 30 de junio de 2017). 

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el 
comercio 

No se aplica. 
 

__________ 
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